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Ciudad de México, a 20 de Febrero de 2O2O

Oficio: ccMx/ILl MGM R/ 0026 | 2O2o

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CTUDAD DE MÉXrCO,
I LEGISLATURA
PRESENTE

Por medio del presente escrito, y con fundamento en el artículo 118 del
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, le solicito de la

manera más atenta tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a

quien corresponda con la finalidad de que se inserte en el orden del día
de la sesión ordinaria de fecha 25 de febrero del año en curso, la

siguiente:

rNrcrATrvA coN PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE

REFORMAN, DEROGAN Y ADTCTONAN DTVERSAS
DrsposrcroNEs DE LA LEY ORGÁNrCA Y EL REGLAMENTO,
AMBOS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Se adjunta por escrito la anterior para los efectos a que haya lugar. Sin
más por el momento, reciba un cordial saludo.
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Ciudad de México a 2O de febrero de 202O.
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DTP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA O¡NECT¡VE
DEL coNGREso DE LA cr uDAD oe MÉxrco,I LEGISLATURA
PRESENTE

La suscrita Diputada María Guadarupe Morares Rubio der GrupoParramentario der partido M'RENA, de ra I Legisratura der congreso dela ciudad de México y con fundamento en ro dispuesto por ros artícurosr22 Apartado A fracción II de la constitución política de los Estadosunidos Mexicanos;2g Apartado A numerar 1, Apartado D incisos b) e i)y 30 numeral 1 inciso b) de la constitución porítica de ra ciudad deMéxico; r, 3,4 fracciones I, vI, xxl, xxx, xxxry y XVL, 12 fracción II y13 fracciones 
'III, 

LXXIV y 29 fracción xx de ra Ley orgánica dercongreso de ra ciudad de México; 5 fracción I, 95 fracción II, 96, 103fracción I, 106, 118,313 fracción Xï,333 y 335 der Regramento dercongreso de ra ciudad de México; someto a consideración ra siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SEREFORMAN, DEROGAN y ADrcroNAN DrvERsAs DrposrcroNEsDE LA LEY ORGÁNICA Y DEL REGLAMENTO, AT{BOS DEL.'NGRESO DE LA CT,DAD DE MÉxrco, ar tenor de ra siguiente:
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Exposrcróru DE MoTrvos

ANTECEDENTES

El trabajo legislativo del congreso de la ciudad de México precisa contarcon información y estudios objetivos e imparciares gue re permitacumplir con sus facultades constitucionales como poder Legisrativo de raciudad, a efecto de que durante er anárisis, discusión y aprobación delos diferentes instrumentos regisrativos, se cuente con fundamentos
académicos y científicos acordes con la realidad y las problemáticas dela ciudad.

El contar con institutos Y centros especializados de estudios no esexclusivo der congreso de ta ciudad de México, ra Ley orgánica dercongreso General de los Estados unidos Mexicano señala en su artículo144 que las cámaras de Diputados y senadores podrán estabrecerinstituciones de investigación jurídica y registativa para ra mejorinformación y realización de los trabajos.

En virtud de eilo, ra cámara de Diputados, con un presupuesto de 7,076millones de pesos, cuenta con cinco centros de estudios para raprestación, en forma objetiva, imparciar y oportuna, ros servicios deapoyo técnico y la información analítica requerida para er cumprimiento
de las funciones de ra cámara, conforme a ros programas aprobados yacorde con los cánones de la investigación científica, en forma objetiva,imparcial y oportuna. Estos Centros son:
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1. Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. Encargado de realizar

estudios en materia de finanzas públicas y economía, con actividades de

análisis, seguimiento y evaluación técnica de las políticas de gobierno.

2. Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias.

Encargado de realizar investigaciones y estudios jurídicos de carácter

histórico, comparativo y sociojurídico sobre instituciones parlamentarias,

instituciones públicas, derecho público, derecho privado, derecho social

y, êh general, sobre cualquier rama o disciplina afín, que contribuyan al

ejercicio de las funciones legislativas.

3. Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública. Encargado de

realizar investigaciones y estudios soþre las relaciones Estado-sociedad,

movimiento social organizado y emergente, pobreza, migración, género,

grupos étnicos, salud, vivienda.

4. Centro de Estudios para el Logro de la lgualdad de Género.

Encargado de proveer información analítica y servicios de apoyo técnico

que contribuya a promover el adelanto de las mujeres y la equidad de

género.

5. Centro de Estudios Para el Desarrollo Rural Sustentable y la

Soberanía Alimentaria. Encargado de realizar informes, proyecciones,

estudios e investigaciones relacionadas con el desarrollo rural

sustentable y la soberanía alimentaria.

Conforme al Estatuto de la organización técnica y administrativa y del

servicio de carrera de la Cámara de Diputados, la estructura básica de

cada Centro de Estudios estará conformada por un Director General,
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cuatro directores de proyecto y el número de investigadores gue la
disponibilidad presupuestal permita.

En tanto la cámara de senadores, con un presupuesto de 4,085 mdp,
cuenta con dos instituciones de investigación jurídica y tegislativa:

1. Instituto Berisario Domínguez. órgano especiarizado, encargado
del desarrollo de investigaciones, análisis y estudios sobre los temas de
la agenda legislativa del Senado con el fin de fundamentar la toma de
decisiones para el

competencias.
mejor cumplimiento de sus facultades y

2' Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques. Tiene como
objeto la realización de estudios e investigaciones y el acopio de
información sobre temas de política internacional y política exterior de
México; así como prestar apoyo a las comisiones de relaciones
exteriores para el desarrollo de sus actividades y el ejercicio de las
facultades del senado en materia de política exterior.

Es importante destacar que el congreso General es el poder Legislativo
de todo el país, representando a la totalidad de las y los mexicanos, a
través de sus soo diputadas y diputados, y de L2g senadoras y
senadores' cuyos requerimientos de información, asesoría y estudios es
de mayor envergadura, a diferencia de ro que ocurre en ros congresos
locales, cuyo número de integrantes y de presupuesto es mucho menor.
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Ejemplo de ello es el Congreso del Estado de México, conformado por 75
diputadas Y diputados, con un presupuesto de L,634.5 millones de
pesos, que cuenta con un solo Instituto de Estudios Legislativos, como
instancia académica, de asesoría y de apoyo técnico consultivo. Este
ïnstituto para su organización cuenta con:
I. un consejo Académico, integrado por personalidades de
reconocido prestigio intelectual;
II. un vocal Ejecutivo, con facurtades de dirección;
III. un secretario Técnico, nombrado por el vocal Ejecutivo;
ry. una coordinación de Análisis y Finanzas públicas; y
v. Las coordinaciones neÇesarias para er desempeño de sus
actividades, entre las que estarán la Coordinación de Investigación,
Coordinación de Docencia y vinculación, Coordinación Editorial y de
Servicios Bibliográficos y la Coordinación de Servicios Administrativos.

otro ejemplo es er congreso de Nuevo León, integrado por 42 diputadas
y diputados, con un presupuesto de 370 millones de pesos, y el cual
también cuenta únicamente con un Centro de Estudios Legislativos,
como ente encargado del desarrollo de programas de investigación y
análisis en los aspectos técnicos de los asuntos que son competencia del
congreso; así como de eraborar ros proyecto de dictamen de ras
Comisiones, resaltando que para dicha tarea cuenta con el número de
Secretarios Técnicos que resulte necesario para desahogar los asuntos
turnados a las mismas.
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Actualmente el Congreso de la Ciudad de México conformado por 66
diputadas y diputados, con un presupuesto para 2e2o de L,766 millones
de pesos, cuenta con cuatro centros de estudios:
I. Instituto de Investigaciones Legislativas. Órgano administrativo
del Congreso, cuyo objetivo es la investigación y difusión de temas
relacionados con el estudio, historia, funciones, actividad y prácticas
legislativas.

II. Unidad de Estudios de Finanzas Públicas. órgano de apoyo técnico
de carácter institucional y no partidista, integrado por especialistas en el
análisis, organización Y manejo de información relacionada con las
finanzas públicas de la Ciudad de México.

III. Centro de Estudios Legislativos para la Igualdad de Género. Área
técnica que apoyará las actividades legislativas en materia de derechos
humanos de las mujeres, teniendo a cargo realizar investigaciones y
estudios sobre la situación de las mujeres y los hombres en la Ciudad de
México.

ïV. Instituto de Investigación parlamentaria.

Es importante señalar que tres de los cuatro actuales centros de
estudios ya existían desde la extinta Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, la cual durante su último año de funciones tuvo un presupuesto
un 2,366 millones de pesos, con lo cual resultaba ser el Congreso Local
más caro del país en el año 2018. En virtud de ello, el Congreso de ta

Ciudad de México se dio a la tarea de disminuir en más del 30% su
presupuesto, aprobándose tanto en 201g como en 201g un monto de
I'766 millones de pesos, gracias a un rediseño institucional, que implico
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una reducción de más del 30o/o en servicios personales, así como la
implementación de acciones específicas de austeridad y racionalidad del
gasto en los restantes capítulos de gasto.

En razón de ello, y con la única finalidad de racion alizar y eficientizar el
gasto del Congreso destinado a la investigación y asesoría técnica, y a la
par fortalecer la planeación y realización de estudios y proyectos de
investigación, se propone consolidar en un sólo centro las
investigaciones de prácticas legislativas, de estudios de género y de
planeación, bajo una sola dirección ejecutiva que tenga la

responsabilidad de liderar equipos multidisciplinarios que doten al
Congreso de estudios que integren de forma transversal las diferentes
temáticas en materia de derecho, perspectiva de género y planeación

legislativa.

En cuanto a la Unidad de Estudios de las Finanzas Públicas, y toda vez
que el artículo 29, Apartado E, numeral B de la Constitución política de
la Ciudad de México señala que el Congreso debe contar con una Oficina
Presupuestal, se considera mantener su naturaleza como órgano
especializado aparte, atendiendo, no obstante, las mismas directrices de

austeridad para racionalizar y eficientizar el gasto.

Gracias a esta propuesta de rediseño institucional, se logrará que el
presupuesto público del cual participa el Congreso de la Ciudad de
México, sea re-direccionado a las prioridades de la Ciudad, toda vez que
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con esta adecuación organizacional se estaría logrando un ahorro anual

de entre 9.9 a 11.6 millones de pesos.

En mérito de lo anterior es de atenderse los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 29

apartado D inciso i) de la Constitución Política de la Ciudad de México y

artículo 13 fracción VIII de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de

México, el Congreso de la Ciudad de México tendrá entre otras

atribuciones la de aprobar y reformar la ley constitucional del Congreso

de la Ciudad de México y las normas Que rigen su vida interior;

incluyendo la garantía de los derechos humanos y laborales de sus

personas tra bajadoras.

SEGUNDO. Que para cumplir con el trabajo legislativo del Congreso de

la Ciudad de México, es necesario allegarse de información, análisis y

estudios, objetivos e imparciales que permita cumplir con las facultades

constitucionales establecidas al Poder Legislativo.

TERCERO. Que como referente se menciona que la Cámara de

Diputados a nivel federal, tiene un presupuesto de 7,076 millones de

pesos, y cuenta con cinco centros de estudios destinados a la

investigación, análisis y estudío de sus trabajos, es decir, de 500

Diputadas y Diputados y dado su carga de trabajo tienen la necesidad

de contar con cinco centros.
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Dicho centro se conforma por un Director General, cuatro directores de

proyecto y el número de investigadores que la disponibilidad

presupuestal permita.

Mientras que la Cámara de Senadores, que al contar con 128 Senadoras

y senadores con un presupuesto de 4,085 millones de pesos, sólo

cuenta con dos instituciones de investigación jurídica y legislativa.

CUARTO. Que para el caso que nos ocupa, el Congreso de la Ciudad de

México conformado por 66 Diputadas y Diputados, con un presupuesto

para 2020 de L,766 millones de pesos, cuenta con cuatro centros de

estudios, los cuales tienen hoy en día23 plazas, de la siguiente manera:

1

con

titular de unidad

un presupuesto de

Centro de estudios legislativos para la igualdad de género: l titular de

unidad administrativa, 4 subdirectores de área y 4 jefes de

departamento, con un presupuesto de 5, 080,807.L6 millones de pesos.

Instituto de Planeación: 1 Director General y 6 subdirectores de área

con un presupuesto de 4,701,056.36 millones de pesos,

Unidad de estudios de finanzas públicas: 1 Titular de unidad

administrativa, 1 subdirector de área, 3 subdirectores de área de menor

rango y 5 jefes de departamento, con un presupuesto de 4,867,602.48

millones de pesos.
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QUINTO. Que con la única finalidad de racionalizar y eficientizar el

gasto del Congreso destinado a la investigación y asesoría técnica, y a la

par fortalecer la planeación y realización de estudios y proyectos de

investigación, se propone consolidar en un sólo Centro las

investigaciones de prácticas legislativas, de estudios de género y de

planeación, bajo una sola dirección ejecutiva que tenga la

responsabilidad de liderar equipos multidisciplinarios que doten al

Congreso de estudios que integren de forma transversal las diferentes

temáticas en materia de derecho, perspectiva de género y planeación

legislativa.

SEXTO. Que por lo que respecta a la Unidad de Estudios de las

Finanzas Públicas, se propone su fusión con la Oficina Presupuestal la

cual tiene su fundamento legal en el artículo 29, A¡artado E, numeral I
de la Constitución Política de la Ciudad de México el cual señala que el

Congreso debe contar con una Oficina Presupuestal, con carácter de

órgano especializado con autonomía técnica y de gestión, a cargo de

integrar y proporcionar información y estudios objetivos para contribuir

al cumplimiento de sus facultades en materia hacendaria. La ley

desarrollará su estructura y organización.

SÉpffMO. Que se pretende homogeneizar la estructura de los institutos

a través de un solo centro, el cual realizará como función primordial el

análisis, investigación y estudio de prácticas legislativas, género Y

planeación.
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Dicho centro contará con un Titular de unidad administrativa, 3

subdirectores de área (uno por cada ramo) y 3 jefaturas de unidad (uno

por cada subdirección).

De igual manera se establecen las mismas directrices de austeridad para

racionalizar y eficientizar el gasto para el caso de la Oficina

presupuestal, logando así que el presupuesto público del cual participa

el Congreso de la Ciudad de México, sea re-direccionado a las

prioridades de la Ciudad, toda vez que con esta adecuación

organizacional se estaría logrando un ahorro anual de entre 9.9 a 11.6

millones de pesos.

por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de

éste H. Çongreso de la Ciudad de México, la siguiente Iniciativa con

proyecto de decreto, por la que se REFORMAN' DEROGAN Y

ADIcToNAN DIVERsAs ÞrPosIcIoNEs DE LA LEY oRGÁNIcA Y

DEL REGLAMENTO, AMBOS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE

MÉxrco, para quedar como sigue:

LEy ORGÁn¡rCe DEL CONGREsO DE LA CIUDAD DE MÉxICO

Artícuto 4. Para los efectos de la presente ley, se entenderá por:

XLIX. Unidades administrativas: Oficialía Mayor, Tesorería, Contraloría

Interna, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Servicios

parlamentarios, del Canal de.Televisión, Unidad Transparencia, Oficina

Presupuestat y Centro de Estudios Legislativos y de Género;
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Artículo 66. Son atribuciones de la Comisión Permanente:

I...

XV...

XVI. Ratificar los nombramientos que haga la Junta, del encargado del

despacho en caso de ausencia de alguna de las personas titulares de la

O¡cialía Mayor, Tesorería, Coordinación de Comunicación Social, la

Coordinación de Servicios Parlamentarios, del Canal de Televisión, de la

Unidad de Transparencia, Oficina Presupuestal así como del Centro

de Estudios Legislativos y de Género;

rÍrulo ocrAvo
DE LA ORGANIZACIóN TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I
De las unidades Administrativas y apoyo legislativo

Artículo 93. Para el mejor cumplimiento de sus atribuciones el

Congreso contará con los siguientes Órganos administrativos y de apoyo

legislativo de carácter permanente:

I. Coordinación de Servicios Parlamentarios;

II. Oficialía MaYor;

III. Contraloría interna ;

IV. Tesorería;

V. Se deroga

VI. Coordinación Comunicación Social;

VII. Canal de Televisión.
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VIII. Unidad de Transparencia;

IX. Oficina PresuPuestal

X. Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, y

XI. Se deroga

XII. Centro de Estudios Legislativos y de Género

para la coordinación y ejecución de las tareas que permitan el mejor

cumplimiento de las funciones legislativas y la atención eficiente de sus

necesidades administrativas y financieras, el Congreso cuenta con la

Oficialía Mayor.

El Congreso dispondrá de las unidades administrativas que sean

necesarias parA el mejor cumplimiento de SUs atribuciones y que

determine su PresuPuesto.

El Congreso podrá constituir otras unidades administrativas adicionales,

siempre que resulten necesarias para el mejor ejercicio de sus

competencias.

El nombramiento de las y los titulares, de la Oficialía Mayor, Tesorería,

Coordinación de Comunicación Social, la Oficina Presupuestal, la

Coordinación de Servicios Parlamentarios, del Canal de Televisión, de la

Unidad de Transparencia y el Centro de Estudios Legislativos y de

Género, serán propuestos por la Junta y serán ratificados por el voto de

la mayoría calificada de las y los Diputados presentes en la sesión del

pleno respectiva. La Junta establecerá los criterios que acrediten la
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formación profesional, experiencia y habilidades necesarias para

desempeñar del cargo correspondiente'

El Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México

señalado en la fracción X del presente artículo, es la unidad

administrativa, integrada por trece Consejeras o Consejeros, de los

cuares uno fungirá como ra o er presidente; y er personal administrativo

indispensable para el desempeño de sus funciones. Al consejo

Consultivo de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México le

corresponderá realizar las facultades señaladas en la Ley de Desarrollo

urbano de la ciudad de México y demás ordenamientos relativos y

aplicables en la materia.

CAPÍTULO VI
Artículo 99' Se deroga

CAPÍTULO X

De la Oficina PresuPuestal

Artículo 1o3. La Oficina Presupuestal es el órgano especializado

con autonomía técnica y de gestión, a cargo de integrar y

proporcionar información y estudios objetivos para contribuir al

cumplimiento de sus facUltades en materia hacendaria'

CAPÍTULO XI
Se deroga
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CAPÍTULO XI

Del centro de Estudios Legislativos y de Género

Artículo 1o4 BIS. El Centro de EstUdios Legislativos y de Género

es un órgano administrativo del Congreso que se integra por tres

áreas indispensables: Subdirección de Investigaciones

Legislativas, Subdirección de Estudios Legislativos para la

Igualdad de Género y subdirección de Planeación Legislativa, los

cuales contarán cada Uno de ellos con tres jefaturas de unidad'

sus funciones se regularán de conformidad con lo establecido en

el reglamento del congreso de la ciudad de México.

ARTÍCU LOS TRAN SITORIOS

PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México

para su publicación en la Gaceta oficial de la ciudad de México.

SEGUNDO, El presente decreto entrará en vigor al momento de su

aprobación por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México'

TERCERO. Comuníquese a la Oficialía Mayor, Tesorería y el Comité de

Administración para hacer las adecuaciones pertinentes al presupuesto

del Congreso.

CUARTO. Se instruye a la Oficialía Mayor para que elabore en

coordinación con la unidad de análisis, estudios e investigaciones el
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manual administrativo correspondiente para su posterior expedición por

el Comité de Administración y Capacitación.

REGLAMENTo DEL CONcRESO DE LA CIUDAD DE MÉXIcO

Artículo 2. Para los efectos del presente reglamento se entenderá por:

XLVIII...

XLIX. Unidades administrativas: Oficialía Mayor, Tesorería, Contraloría

Interna, Coordinación de Comunicación Social, Coordinación de Servicios

Parlamentarios, del Canal de Televisión, Unidad de Transparencia,

Oficina Presupuestal Y Centro de Estudios Legislativos y de

Género;

Sección Quinta
Artículo 505. Derogado

Artículo 506. Derogado

Artículo 5O7, Derogado

Sección Sexta

Artículo 5O8. Derogado

Artículo 5O9. Derogado

Sección Novena

De Ia Oficina PresuPuestal
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Artículo S2g. La Oficina Presupuestal es un órgano especializado

con autonomía técnica y de gestión, a cargo de integrar y

proporcionar información y estudios objetivos a las Comisiones'

Grupos parlamentarios y de las y Ios Diputados para contribuir al

cumplimiento de sus facultades en materia hacendaria.

Artículo 524. Las funciones de la Oficina Presupuestal serán las

siguientes:

I. Auxiliar y asesorar a las Comisiones' Comités, Diputadas y

Diputados en Ios trabajos de análisis legislativos y de cualquier

informe que se solicite;

II. Diseñar, actualizar y operar el sistema de Cálculo Fiscal del

Congreso, bajo los lineamientos que se establezcan en el

Programa Estratégico;

IfI. Elaborar análisis, estudios, proyecciones y cálculos sobre el

tema de finanzas públicas, 9u€ le sean requeridas por las

Comisiones con competencia en las cuest¡ones de hacienda

pública;

IV, Proporcionar a las Comisiones del Congreso, a los Grupos

parlamentarios y a las y los Diputados la información que

requieran para el ejercicio de sus funciones constitucionales en

materia de finanzas Públicas;

V. Recopilar, ordenar y facilitar para su consulta, por parte del

personal del Congreso, la información, documentación y

bibliografía útil en materia de finanzas públicas de la Ciudad de

México;
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VI. Opinar sobre los asuntos financieros del Congreso' y

VII. Presentar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública un

informe trimestral de la aplicación de los recursos financieros del

Congreso.

Artículo 52S. La Oficina Presupuestal no podrá entregar, por si

misma, información a entidades ajenas al Congreso' Las

opiniones públicas de las y los integrantes de la Oficina

presupuestal serán siempre a título estrictamente personal' pero

deberán guardar la reserva que el ejercicio de sus funciones les

impone.

Los informes solicitados por las Comisiones, Comités, Diputadas

o Diputados del Congreso a la Oficina serán entregados siempre

a la persona que lo haya solicitado'

Para el cumplimiento de sus funciones de apoyo y asesoría a las

comisiones con competencia en las cuestiones de Hacienda

Pública, a que se refiere la ley y este reglamento, la persona

titular de la Oficina mantendrá contacto permanente con éstas

para prever sus necesidades.

Artículo 526. Para ser Titular de la oficina Presupuestal' se

requiere:

I. Tener cuando menos 30 años cumplidos al día de la

designación;
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II. Ser ciudadano de la Ciudad de México con una residencia

efectiva mínima ininterrumpida de 6 años;

III. Tener licenciatura en economía, contaduría pública'

administración pública o carreras afines y directamente

vinculadas a las finanzas públicas, con una antigüedad de por lo

menos cinco años al día de la designación;

IV. Tener experiencia profesional demostrable en materia de

finanzas públicas de por lo menos cinco años al día de la

designación;
v. No ser cónyuge, concubina o concubino, o pariente

consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad o civil de

cualquiera de las o los Diputados integrantes del Congreso, ni de

la persona Titular de la Auditoria superior de la ciudad de

México, ni haber tenido relaciones profesionales, laborales o de

negocios con algUna o atgUno de ellos durante el último año al

día de su designación, ni ser socio o accionista de sociedad en

los que alguno de ellos forme o haya formado parte;

VI. No haber sido condenado por delito doloso cualquiera que

haya sido la Pena' Y

VII. No haber sido empleada o empleado o funcionaria o

funcionario de la Auditoria Superior de la Ciudad de México

durante los 5 años anteriores a su designación.

Sección Décima

Del centro de Estudios Legislativos y de Género

Wrr.I
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Artículo 526 Bis. El Centro de Estudios Legislativos y de Género

se integra por tres áreas indispensables: Subdirección de

Investigaciones Legislativas, Subdirección de Estudios

Legislativos para la lgualdad de Género y Subdirección de

Planeación Legislativa, su objetivo principal será el brindar

apoyo a las y los Diputados, Comisiones y Comités en las

materias que requieran de acuerdo a su denominación.

Artículo 526 Ter. La subdirección de Investigaciones

Legislativas, tiene como objetivo investigar y difundir temas

relacionados con el estudio, historia, funciones' actividad Y

prácticas legislativas, teniendo las siguientes funciones:

I. Compilar leyes expedidas por el Congreso y ponerlas a

disposición de las personas interesadas a través de la página

oficial de Congreso' para su consulta;

II. Elaborar un programa de actividades e investigaciones que

establezca los criterios y acciones de investigación;

III. Establecer los mecanismos de colaboración y coordinación

con Instituciones afines para el cumplimiento de sus objetivos;

IV. Impartir cursos de capacitación en coordinación con el

Comité de Administración y Capacitación en materias de técnica

legislativa y prácticas parlamentarias;

V. Realizar estudios para el perfeccionamiento de las prácticas

parlamentarias del Congreso;
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vI. Realizar las investigaciones legislativas que le sean

solicitadas por el Pleno, la Junta, las Comisiones' Comités y las y

los Diputados del Congreso; Y

VII. Recopilar, ordenar y facititar para su Consulta, por parte del

personal del congreso y del público en general, la información,

documentación y bibliografía útil en materia legislativa relativa a

la Ciudad de México.

Artículo 526 Cuater, La Subdirección de Investigaciones

Legislativas estará a cargg de:

I. Un Consejo Directivo, conformado por una o un Diputado

representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios que

representan el Congreso;

II. La Persona titular de la Subdirección, y

III. Un Consejo AcadémicO de carácter consultivo; formado de

siete personalidades Académicas designadas por el Consejo

Directivo.

Artículo 526 Quinquies. Para ser persona titular de la

Subdirección de Investigaciones Legislativas se requiere:

I. Acreditar conocimientos y experiencia de por lo menos 3 años

de ejercicio profesional y una experiencia laboral de la que se

pueda inferir que posee los conocimientos y habilidades

suficientes para cumplir con el perfil de este cargo;
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II. Contar con título y cédula profesional legalmente expedida en

derecho o alguna rama relacionada directamente con las

funciones encomendadas;

III. No ser CónyUge, concubina o concubino, o pariente

consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad o civil de

cualquiera de las o |os Diputados integrantes del Congreso, ni

tener relaciones profesionales, laborales o de negocios con

alguno de ellos, ni ser socio o accionista de sociedades en las

que alguna o alguno de los Diputados forme o haya formado

parte;

IV. No haber sido condenado por delito doloso, cualquiera que

haya sido la Pena;

V. Residir en la Ciudad de México por lo menos tres años antes al

día de su nombramiento' Y

VI. Ser mexicana o mexicano por nacimientO y no tener otra

nacionalidad, y estar en pleno goce de sus derechos'

Artículo 526 Sexies. La subdirección de Estudios Legislativos

para la Igualdad de Género, es un área técnica que apoyará las

actividades legislativas en materia de derechos humanos de las

mujeres, teniendo a cargo realizar investigac¡ones y estudios

sobre la situación de las mujeres y los hombres en la Ciudad de

México y tendrá las siguientes funciones:

I. Elaborar un programa anual de actividades e investigaciones

estableclendo los criterios y acciones de investigación;



DIP. MARíA GUADALUPE MORALES RUBIO
ttlrll

W ITN

t LßClsLÀTUR,{

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria'

II. Coadyuvar con las instancias competentes para promover

ambientes libres de acoso laboral, así como de acoso y

hostigamiento sexua¡ en el Congreso;

III. Realizar las inVeStigaciones que le sean solicitadas por el

Pleno, la Junta, las Comisiones' Comités y las y los Diputados del

Congreso;

IV. Impartir cursos de capacitación en coordinación con el

Comité de Administración y Capacitación en materia de igualdad

de género;

V. Realizar estudios en materia de derechOs humanos de la

mujer y de equidad de género;

vL Establecer los mecanismos de colaboración y coordinación

con Instituciones afines para el cumplimiento de sgs objetivos;

VII. Asesorar al Congresg en la asignación de recursos públicos

en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para

implementar los programas presupuestarios orientados a cerrar

las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres;

VIIL Realizar seguimiento puntual y exhaustivo a las políticas

públicas implementadas por el Poder Ejecutivo local para

alcanzar la igualdad de género;

IX. Difundir de manera periódica, sistematizada y mediante

indicadores que permitan identificar el avance de las metas y

objetivos de los programas presqpuestarios orientados a cerrar

las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres' así como

de las políticas públicas implementadas por el Poder Ejecutivo

Local; y
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x. Diseñar, implementar y dar seguimiento al Protocolo para

fortalecer la igualdad sustantiva y no discriminación en el

congreso, vigilando el cumplimiento que den al mismo.

Artículo 526 septies. Para ser persona titular de la Subdirección

de Estudios Legislativos para la lgualdad de Género se requiere:

r. Tener licenciatura o estudios de postgrado en alguna rama

relacionada directamente con las funciones encomendadas, así

como la protección de los derechos humanos de las mujeres y la

igualdad de género;

II. Demostrar experiencia en materia de derechos humanos'

igualdad de género o en algUna rama de las ciencias sociales;

III. No ser cónyuge O pariente consanguíneo hasta el cuarto

grado, por afinidad o civil de cualquiera de las y los Diputados

integrantes del Congreso, ni tener relaciones profesionales'

laborales o de negocios con alguna o alguno de ellos, ni ser socia

o socio o accionista de sociedades en las que alguno de las y los

Diputados forme o haya formado parte, y

IV. No haber sido condenado por delito doloso, cualquiera que

haya sido la Pena.

Artículo 526 octies. La subdirección de Planeación Legislativa

tendrá es un área técnica de apoyo en los trabajos legislativos

del congreso y tendrá las siguientes funciones:
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I. Realizar proyectos y políticas en materias de relevancia para la

Ciudad çon la finalidad de mejorar la calidad de vida de sus

habitantes;

II. Realizar un análisis del trabajo legislativo por cada una de las

Diputadas y Diputados integrantes del congreso así como de las

Comisiones Y Comités; Y

III. Darle atención y seguimiento a las agendas legislativas de

los Grupos Parlamentarios en coordinación con la Coordinación

de Servicios Parlamentarios.

Artículo 526 nonies. Para ser persona titular de la Subdirección

de Planeación Legislativa se requiere:

r, Tener licenciatura o estudios de postgrado en derecho o

alguna carrera relacionada directamente con las funciones

encomendadas;

II. Demostrar experiencia en materia de procesos y prácticas

parlamentarias;

III. No ser cónyUge o pariente consanguíneo hasta el cuarto

grado, por afinidad o civil de cualquiera de las y los Diputados

integrantes del Cqngreso, ni tener relaciones profesionales'

laborales o de negocios con algUna o alguno de ellos, ni ser socia

o socio o acçionista de sociedades en las que alguno de las y los

Diputados forme o haya formado parte' y

IV. No haber sido condenado por delito doloso, cualquiera que

haya sido la Pena.
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ARTÍCU LOS TRAN SITORIOS

PRIMERO. Remítase a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México

para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al momento de su

aprobación por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México.

TERCERO, Comuníquese a la Oficialía Mayor, Tesorería y el Comité de

Administración para hacer las adecuaciones pertinentes al presupuesto

del Congreso.

CUARTO. Se instruye a la Oficialía Mayor para que elabore

coordinación con la unidad de análisis, género, estudios

investigaciones el manual administrativo correspondiente para

posterior expedición por el Comité de Administración y Capacitación.

ATENTAMENTE

DIP. MARíA CU¡OELUPE MORALES RUBIO


